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CONTAM I NACION E I M PU ESTOS
Se acaba de aprobar el anteproyecto de ley sobre Calidad delAire

A pesar de que España posee la se
gunda cuota más generosa de emi-
siones de gases que producen el
efecto invernadero bajo el Protoco
lo de Kioto (]apón, 7997),75%ften-
te al 8% como objetivo medio euro
peo entre el 2008 y el2072 respec-
to a los niveles de 1990, la realidad
pone de manifiesto que nuestro
país esta todavía lejos de alcanzar
este objet ivo con tasas que se
sitrían en torno al35%. En este con-
texto, y sobre la base de algunos es-
tudios de la Comisión Europea que
establecen que la contaminación
atmosférica causa en Europa unas
350.000 muertes prematuras al
año, de las cuales 16.000 corres-
ponden a España, el Consejo de Mi-
nistros celebrado el pasado día 19
de enero aprobó el anteproyecto de
ley sobre Calidad del Aire y Protec-
ción de la Atmósfera que, sustitu-
yendo a la_actual normativg que

general, el tratamiento de la conta-
minación constituye un claro ejem-
plo de que la Teoría Económica se
halla en perfecta sintonía con la rea-
lidad. En particular, uno de los prin-
cipios básicos de la Economía del
Bienestar establece que el equilibrio
del mercado competitivo constituye
una asignación eficiente en el senti-
do de Pareto, mientras que las situa-
ciones en las que no se satisface este
principio se denominan fallos de
mgrcado, cuyo ejemplo más estudia-
do es la contaminación.

De acuerdo con este fallo de mer-
cado, el agente causante de la conta-
minación no suele tener que pag¿rr
por todos los daños que provoca di-
cha externalidad, evitándose esta si-
tuación, segrin Economía del Biencs-
tar, a través de dos posibles mecanis-
mos de penalización. En primer Iu-
gar, la creación de un mercado para
la contaminación, es decir, el esta-
blecimiento de un <dereclto ¿r conta-
minan previo pago de un precio y,
en segundo lugar, la denominada
solución fiscal, que consiste en gra- Los impuestos vclan <¡ue el precio del dióxido de

carbono, el  gas que produce más

ción de la solución fiscal, los deno
minados impuestos ecológicos;
que permiten al agente que sufre
la contaminación cubrir sus gastos
mediante subvenciones públicas
provenientes del  causante de la
contaminación. Esta compensa-
ción por los daños sufridos debe
constituir,junto con el objetivo ge
neral de mejorar la situación am-
biental que garantice el disfrute de
las futuras ge.neraciones, el
propósito fundamental de estos
impuestos y no, como en otras oca-
siones, generar elevados ingresos.

La aplicación de un gravamen
sobre las emisiones ya se ha revela-
clo conto rrn lttccltnisrno eficientc a
la hora de alcanzar las metas
ecológicas en distintas comunida-
des (Andalucía o Galicia) y, cn plr-
t icular, soblt cl dióxido dc c¿rrbo-
no. Sin cmbargo, dcbido a las dif i-
cultades que se presentan cuando
sc intcnta crrautif icar las curisioncs
de este gas, Ios impuestos norrnal-
mente se aplican sobre el conteni-
do estimado de carbono de los pro
ductos que emitcn el dióxiclo.

Finalmentc, sobre la base de que
el transporte supone en EuroPa
aproximadamente eI20o/o de las
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atmosténca causa en Europa unas
350.000 muertes prematuras al
año, de las cuales 16.000 corres-
ponden a España, el Consejo de Mi-
nistros celebrado el pasado día 19
de enero aprobó el anteproyecto de
ley sobre Calidad del Aire y Protec-
ción de la Atmósfera que, sustitu-
yendo a la actual normativa que
data de 1972, incrementará, segrín
explicó la ministra de Medio Am-
biente, Cristina Narbona, los obje-
tivos de calidad del aire obligando
a las comunidades autónomas y
grandes municipios a induir medi
das contra la contaminación en los
planes de desarrollo urbanístico.

Además de las estrategias no es-
trictamente económicas para miti-
gar el cambio climático, que pue-
den incluir actuaciones sobre la
moviüdad de los ciudadanos, sobre
la industria o sobre la sensibiliza-
ción ambiental de la sociedad en

la contamrnacron, es clecu, el esta-
blecimiento de un <derecho a conta-
minar> previo pago de un precio y,
en segundo lugar, la denominada
solución fiscal, que consiste en gra-
var con un impuesto al causante de
la contaminación, de tal forma que
dicha recaudación se utilice para in-
demnizar al agente afectado.

Algunos hechos recientes ponen
de manifiesto que la primera de las
soluciones, esto es, el mercado de
concesión de licencias, no funciona
correctamente. Por un lado, esta me
dida permite una circunstancia que
invalida la esencia del mecanismo.
En particular, la compra de dere-
chos de emisión permite <operacie
nes bancarias> de tal forma que,
cuando el titular de una licencia re
duce las emisiones más de lo exigi-
do, puede reservar el excedente para
utilizarlo o venderlo en el futuro.
Además, recientes informaciones re

>> La futura ley incluirá medidas contra la contaminación.
culfaqes que se presentan cuanoo
se intenta cuantificar las emisiones
de este gas, los impuestos normal-
mente se aplican sobre el conteni-
do estimado de carbono de los pru
ductos que emiten el dióxido.

Finalmente, sobre la base de que
el transporte supone en Europa
aproximadamente el 20% de las
emisiones de dióxido de carbono a
la atrnósfera, un caso particular de
la apücabilidad de esta solución fis-
cal se centra en el establecimiento
de impuestos a los vehículós. Con
la intención, no de ümitar los tra-
yectos, sino de promover la renova-
ción de la floa de üejos y contami-
nantes vehículos el Parlamento
Europeo aprobó en el año 2006 la
propuesta de que los coches parti-
culares paguen impuestos en fun-
ción de lo que contaminen.
-Decano de ¡a Facultad de Económ¡cas y

Empsesarhle¡, Unirrers¡dad de Zaragoza

municaciones, al consumidor debe
quedarle claro el precio final com-
pleto del servicio, desglosando los in-
crementos o descuentos de aplica-
ción, los gastos que se le vayan a re
percutir y los gastos adicionales por
servicios accesorios, financiación,...
Esto debería reflejarse con una ma-
yor claridad en las ofertas de servi-
cios telefónicos que son la mayor
parte de las veces incomprensibles,
al igual que los conceptos que se in-
cluyen en las facturas que no solo no
son claros sino que, muchas veces,
no se corresponden con lo contrata-

la desaparición del redondeo al alza
que será efectiva a partir del próxi-
mo día 1 de marzo y que aportará
más transparencia a un mercado tra-
dicionalmente oscuro. Sin duda se
trata de una ley necesaria que pre-

El pasado 30 de diciembre se publicó
en el BOE laley 4412006, de mejora
de la protección de los consumido
res y usuarios. Ia ley quiere poner re
medio a diversas prácticas abusivas y
desleales que han sido el azote del
consumidor durante mucho tiempo
y frente a las que todos nos hemos

can limitaciones al ejercicio del dere
cho del consumidor a poner fin a los
contratos de prestación de servicios o
suministros tales como el teléfono.
Debe quedar claramente establecido
el procedimiento mediante el cual el
consumidor puede ejercer este dere
cho y debe asegura$e que sea igual de
sencillo contratar o poner fin al con-
hato.

La compañía suministradora no
puede poner obstáculos o requisitos
adicionales para poner fin al contato,
la baja no puede suponer una carga o
gasto adicional para el consumidor y
se ha prohibido el pacto por el que el

sión de estos arbitrajes al momento
en que surja la controversia con la
compañía y no en el momento de la
contratación. Esto evitará una prácti-
ca de la que han sido víctima muchos
consumidores. Al contratar la línea
del teléfono móüL el usuario se obli-
gaba a permanecer en alta en el servi-
cio un periodo de tiempo relativa-
meDte largo, y si antes de la finaliza-
ción del período quiere poner fin al
conffato, se encuentra con que entre
las dáusulas que ha firmado, hay una
que parecía inofensiva pero que le
obliga a someterse al arbitraje o me-
diación de un ente o sociedad, que ha

velan que el precio del dióxido de
carbono, el gas que produce más
efecto invemadero, ha caído más del
80% en los últimos meses, en concre
to, en medio año la cotización de la
tonelada de este gas ha pasado de 30
a 7 euros, de tal forma que esta ten-
dencia actual del mercado supone
un incentivo más dirigido a conta-
minar que a dejar de hacerlo. Así, se
constata que la organización de
mercados para la contaminación
puede resultar inuy dificil en el sen-
tido de que los costes anulen los be
neficios en términos de bienestar.

En estas circunstancias, mi pro-
puesta económica se basa en el prin-
cipio de <quien contamina paga>,
aunque responde a un enfoque más
disuasorio que recaudatorio. En con-
creto, me refiero a la correcta apüca-

be hacerse cargo de unos honorarios
exorbitantes, establebidos ya inicial-
mente en el contrato y que, en ocasio
nes, prácticamente igualan al importe
de lo reclamado por la compañía de
telefonía.

La ley establece la información que
se debe facilitar al consumidor al con-
tatar el sewicio, y que afecta también
a la publicidad, especialmente sobre
las condiciones económicas. Sin nece
sidad de que sea ingeniero en telece

En diciembre se publicó

Los impuestos
ecológ¡cos deben
compensar los daños de
contam¡nación sufridos
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DICTADURA TELEFONICA
Con la nueva normativa dar de baja el teléfono seÉ más fácil
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